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INFORME 013/CEVMRE/SO/27-08-2020 
 

QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, DERIVADO DE LA CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE 
TRABAJO “VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021”, 
CELEBRADA EL 17 DE JULIO DEL 2020. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, fracción I de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 15, fracción I, y 

36, fracción XX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC 

Guerrero, y en cumplimiento a las actividades relativas a la asistencia y seguimiento 

a las reuniones de trabajo y acuerdos derivados del Grupo de Trabajo para el Voto 

de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los procesos electorales 2020-

2021, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE), se informa a las y 

los integrantes de esta Comisión lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento de Elecciones y a las 

medidas de sanidad con motivo del COVID 19, el Ing. César Ledesma Ugalde, 

Secretario Técnico del Grupo de Trabajo, convocó a la Cuarta Reunión del Grupo 

de Trabajo del VMRE PEL 2020-2021, misma que se celebró de manera virtual el 

viernes 17 de julio del 2020, a las 13:00 horas, a través de la plataforma WEBEX. 

 

La reunión tuvo como propósito abordar lo relativo a la estrategia de promoción del 

VMRE y el modelo de registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero para los PEL 2020-2021, integrándose para ello, el orden del día 

siguiente: 

 
1.- Estrategia para la promoción del VMRE: 

 

2.- Participación del INE; Participación del IME, sobre acciones de apoyo a la promoción; 

Participación de los OPL de Baja California Sur, Ciudad de México, Chihuahua, Colima, Guerrero, 

Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y Guanajuato. 

 

3.- Modelo de registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, PEL 2020-2021. 

 

4.- Presentación del Sistema de Registro para Votar desde el Extranjero. 

 

5.- Compromisos y cierre. 
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En el desarrollo del primer punto, se dieron a conocer las etapas para la promoción 

del VMRE, destacando las actividades y fechas siguientes: 

 

 Credencialización hasta el 15 febrero 2021; 

 Registro para votar de septiembre de 2020 al 10 de marzo del 2021; y, 

 Ejercicio del voto de abril al 6 de junio del 2021. 

 

De igual forma, se dieron a conocer las acciones que contempla la Estrategia 

(focalizada) como son: Difusión, Vinculación, Comunicación Social y Plataformas 

Digitales. 

 

En el punto número dos, se concedió un tiempo de hasta cinco minutos para que 

los OPL de Baja California Sur, Ciudad de México, Chihuahua, Colima, Guerrero, 

Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y Guanajuato, 

dieran conocer en forma breve las acciones desarrolladas de la estrategia de 

difusión que cada organismo electoral ha implementado a la fecha. 

 

Así, en participación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, en su calidad de integrante de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, en representación de la Consejera Presidenta Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, dio a conocer las acciones que este instituto ha implementado conforme a 

la estrategia de difusión de promoción del voto, resaltando las cuatro etapas de 

difusión, es decir, sensibilización, credencialización, registro para votar, y ejercicio 

del voto, sus fecha relevantes, así como las infografías informativas con datos 

regionales, videos traducidos al Náhuatl, Me'phaa (Tlapaneco) y Tu' un savi 

(Mixteco), la colocación de banners en los medios más importantes del estado, 

enlazados a nuestro micrositio y la vinculación con instituciones gubernamentales, 

académicas y sociales. En ese mismo acto aprovecho para dar a conocer nuestras 

redes sociales, Facebook, twitter, Instagram etc. 

 

Posteriormente, con el auxilio de videos se dieron a conocer el modelo de registro 

a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, PEL 2020-2021 y del 

Sistema de Registro para Votar desde el Extranjero. 

 

Por último, en los relativo a compromisos y cierre, se acordó que se informara sobre 

el próximo simulacro del voto electrónico, y que cada OPLE, puede remitir sus 

propuestas de contenidos si así lo requería par que las áreas de comunicación y 

difusión del INE, les brindaran en su caso aportes a los mismos. 
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Por otra parte, se tomó como válida la propuesta de que se elabore un directorio de 

las y los consejeros de los OPLES el cual sea compartido, a efecto de que se analice 

la pertinencia de establecer acuerdos de los países que se visiten en el extranjero 

de forma tal que se logre la mayor cobertura en las asistencias presenciales y se 

disminuya en lo posible la asistencia de todos los consejeros cada uno por su parte, 

es decir, la pretensión es que quienes asisten promocionen el voto de todos los 

estados que contemplan la figura del voto de sus paisanos en el extranjero. 

 

Lo que se informa a los integrantes de esta comisión para los efectos 
correspondientes.  
 

Chilpancingo, Guerrero; agosto 27 del 2020. 
 

 
C._____________________ 

Presidencia de la Comisión 
 
 
C. Omar Said Tapia Cruz 
Secretario Técnico 

 


